
RADICACIÓN 2017-0004 SUCESION 

Demandante: Wendy Mercado Angarita y Otros  

Causante: Yolanda Isabel Arévalo Vda. de Angarita 

 

Señora Juez: a su Despacho el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente requerir a la partidora para que presente el experticio ordenado. Sírvase 

proveer. 

 

Barranquilla,  11 de agosto de 2020 

 

 

 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. 11 de agosto de 2020  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante auto de fecha 27 de 

febrero de 2020 el despacho nombro a la doctora EDITH CARRILLO MOLINA inscrita en 

la lista de auxiliares de la justicia, designándola como partidora dentro del proceso de la 

referencia, sin que a la fecha se evidencie el cumplimiento de lo ordenado. Razón por la 

cual este despacho procederá a requerir a la partidora para que en el término de cinco (5) 

días presente el experticio con destino a este proceso. Por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

1. Requerir a la doctora EDITH CARRILLO MOLINA para que en el término de cinco (5) 

días allegue el trabajo de partición ordenado en el auto precitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LA JUEZ 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA 
 
Por anotación de ESTADO No. _____________ 
Notifico el auto anterior.  

Barranquilla, ___________________________ 
 
El Secretario, 
 

ADRIANA MORENO LOPEZ 


